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I. SÍNTESIS DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA INVESTIGACIÓN 

POLICIAL. 

 

Con fecha 31 de enero del 2002 se presentó en la comisaria de Mujeres de 

Lima, persona de CLAUDIA CURO QUISPE, denunciando a su conviviente 

ALFREDO PILLACA HINOSTROZA, por presuntamente haber abusado 

sexualmente de su menor hija, MILAGROS VANESSSA SANCA CURO de 

14 años de edad. 

 

Los hechos materia de investigación sucedieron por primera vez en agosto 

del 2001, en la vivienda ubicada en jirón Huanta Nº 1008 – Lima, cuando la 

agraviada tenía 13 años de edad, actos que continuaron hasta enero del 

2002 cuando domiciliaban en la Av.  Colonial Nº 605, donde el denunciado 

aprovechando la noche, la ausencia de su conviviente y que sus otros hijos 

se encontraban durmiendo, la llevaba a su cama utilizando la fuerza, la 

despojaba de sus prendas íntimas y tenía relaciones con ella, después la 

amenazaba con golpear a su madre, si esta contaba lo ocurrido.  

 

Como consecuencia del abuso sexual cometido la menor agraviada se 

encuentra en estado de gestación, según el resultado de la ecografía 

presentada por la denunciante, quien luego de ver que a la menor no le venía 

la regla, lo llevo a una posta y el medico después de revisarlo le indico que la 

menor estaba embarazada, no denuncio los hechos de inmediato por 

desconocimiento y haber recibido amenazas de su conviviente. 
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II. FOTOCOPIA DE LA DENUNCIA FISCAL. 
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III. FOTOCOPIA DE AUTO DE APERTURA DE INSTRUCCIÓN. 
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IV. SÍNTESIS DE LA INSTRUCTIVA Y PREVENTIVA. 

 

IV.1 INSTRUCTIVA 

En la ciudad de Lima, del siete de febrero del dos mil dos, siendo las 

diecinueve horas fue puesto a disposición del Juzgado Penal de Turno 

Permanente de Lima el inculpado Alfredo Pillaca Hinostroza, de 41 años de 

edad, con documento de identidad cero ocho millones cero sesentinueve 

mil seiscientos veinticuatro, de nacionalidad Peruana, natural de Ayacucho, 

con segundo grado de educación secundaria, conviviente con cuatro hijos 

de ocupación obrero de la ferretería  La Bomba, para los efectos de la 

instrucción seguida en su contra por el delito contra la liberta sexual - 

VIOLACION SEXUAL- en agravio de la menor con clave 054-2002. 

 

Quien estando conforme con la firma y contenido de la manifestación 

policial, manifestando que se considera responsable de los hechos que se 

le imputan, reconoce sus errores y se encuentra muy arrepentido. Refiere 

que la menor agraviada es hija de su conviviente, la cual además tiene 3 

hijos más, manteniendo una relación de convivencia de 6 años , desde que 

la agraviada tenía 9 años de edad, quien a pesar de no ser su hija biológica 

la considera como tal, llamándolo la atención cuando era necesario y 

exigiéndole que estudie. Manifiesta el procesado que la menor lo ha 

provocado, que  no tena la intención de mantener relaciones sexuales con 

ella pero cuando se embriagaba  se frotaba entre sus piernas pero jamás la 

ha penetrado, que solamente ha manoseado a la menor agraviada, 
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habiendo ocurrido en tres oportunidades en circunstancias que su 

conviviente no se encontraba en la casa donde domiciliaban  y los 

hermanos de la menor se encontraban durmiendo, en horas de la noche, y 

por voluntad de la menor quien por la confianza que le tenía y que en 

presencia de su conviviente le golpeaba sus partes íntimas, habiéndose 

producido los abusos en el mes de octubre en el inmueble ubicado en el 

jirón Huanta y Cusco en Lima y en el mes de diciembre  y enero en el 

inmueble ubicado en la avenida colonial número 650 en el cercado de Lima. 

Refiere el procesado que ha convivido con su conviviente Claudia  Quispe 

Curo, sus tres hijos y la agraviada desde  hace cinco años 

aproximadamente; que nunca la ha amenazado cuando abusaba de ella, 

encontrándose ebrio en dos oportunidades y en la última se encontraba 

sano; así también refiere que si ha eyaculado  encima de la menor 

agraviada, y que si tiene conocimiento que tener relaciones exúdales con 

una menor de edad constituye delito. 

 

IV.II PREVENTIVA 

En Lima, siendo las 10 de la mañana del día 15 de mayo del 2001, se 

presentó al local del Juzgado la menor agraviada de clave 054-2002, afín 

de rendir su declaración preventiva, quien al se preguntada por sus 

generales de ley dijo ser  de nacionalidad peruana, natural del distrito de 

lima de 14 años de edad nacida el 19-10-1987, con grado de instrucción 

sexto de primaria. 

Quien refiere que se ratifica en el contenido y firma de su manifestación 
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policial, narrando que el procesado es su padrastro y que en el mesde 

agosto del año 2001, cuando vivía en un cuarto ubicado en el jirón Cusco 

en Lima, el procesadoagredo físicamente a su mama, razón  por la cual  

ella se fue de la casa y el aprovechando que sus hermanitos se 

encontraban durmiendo, cargo a la menor agraviada llevándola a su cama y 

abusando sexualmente de ella, no oponiendo resistencia por que el 

procesado la amenazaba diciendo que si gritaba le iba a  pegar 

nuevamente a su mama, siendo esa la primera vez que la violo ,luedo en 

reiteradas ocasiones abuso de ella, siendo la segunda vez en setiembre del 

año pasado  y la tercera vez en el mes de enero del año en curso, en 

circunstancias que su madre salía a trabajar vendiendo  golosinas en el 

mercado Central. Así también, refiere que el procesado la violaba en horas 

de la noche, no habiéndole ofrecido nada por obligarla a mantener 

relaciones sexuales con él, ni tampoco la agredió físicamente antes o 

durante el acto sexual; así manifiesta que tiene 8 meses de gestación como 

consecuencia de las reiteradas violaciones que sufrió por parte de su 

padrastro, quien es el padre de su hijo, siendo la última vez que la violo en 

el mes de enero del año en curso en el inmueble ubicado en la avenida 

colonial  en el Cercado de Lima. También manifiesta que se enteró que 

estaba embarazada en el mes de setiembre del año pasado, porque no le 

venía su regla y su mama la llevo al hospital en el mes de enero para que le 

hagan una ecografía, confirmando su embarazo; así mismo su mama no 

denuncio el hecho inmediatamente por que el procesado la amenazó  con 

matarla si lo hacía. Agrega además que siente odio por su padrastro porque 
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golpea a su madre, a sus hermanitos, por que la ha violado sexualmente y 

como consecuencia de ello está en estado de gestación habiéndose 

truncado sus estudios y sus proyectos de vida. 
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V. PRINCIPALES PRUEBAS ACTUADAS. 

 

V.1 DECLARACION DE LA MENOR AGRAVIADA 
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V.2 CERTIFICADO MÉDICO LEGAL DEL INCULPADO 
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V.3  PARTIDA DE NACIMIENTO DE LA MENOR AGRAVIADA 
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V.4 CERTIFICADO MEDICO LEGAL DE LA MENOR AGRAVIADA 
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V.5 ECOGRAFIA DE LA MENOR AGRAVIADA 
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V.6 CERTIFICADO DE ESTUDIOS DE LA MENOR AGRAVIADA 
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V.7 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES DEL INCULPADO 
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V. 8 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES DEL INCULPADO 
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V.9 PROTOCOLO DE PERICIA PSICOLOGICA DEL INCULPADO 
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V.10 PROTOCOLO DE PERICIA PSICOLOGICA DE LA MENOR 

AGRAVIADA 
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V.11 INFORME PSICOLOGICO DE LA MENOR AGRAVIADA 
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VI. FOTOCOPIAS DE: 

VI.1 ACUSACIÓN FISCAL. 
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VI.2 AUTO DE ENJUICIAMIENTO. 
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VII. SINTESIS DEL JUICIO ORAL. 

 

Del interrogatorio realizado por el fiscal al inculpado Alfredo Pillaca 

Hinostroza, quien refiere conocer a la  menor agraviada por ser la hija de su 

conviviente, que tiene 14 años de edad, lleva  aproximadamente 5 años 

conviviendo con la mama de la agraviado desde el año 1999, refiere también 

que todo sucedió en octubre del 2001, que no quiere mentir que a la menor 

nunca lo penetro, sucedió en tres oportunidades la primera vez fue el 24 de 

octubre del 201, cuando vivían en el Jirón Huanta, la segunda vez sucedió el 

25 de diciembre en la empresa donde él trabajaba cuando vivían en la 

avenida Colonial, que la menor ya no lo respetaba se jugaba con él, le 

tocaba la partes íntimas, le bajaba el short y que ella era la que lo provocaba, 

que no sabe cómo explicar que la menor se encuentre embarazada, respecto 

a la manifestación policial el acusado refiere que solo firmo la mis festación y 

que no ha penetrado a la menor, que si sabe que es delito tener relaciones 

con menor de edad, que fue la menor de edad quien le pidió que la llevara 

lejos y dijo que si, que todo lo demás le aumentaron. Así mismo refiere que 

está arrepentido, que nunca ha tenido problemas. 

 

En la continuación de la audiencia de juicio oral de fecha 15 de abril del 

2003, el acusado sigue sin reconocer la violación manifestando haberse 

frotado y eyaculado sobre la menor, lamenta lo sucedido, que dijo que se 

hacía cargo del hijo de la menor fue porque su conviviente quien es mama de 

la menor agraviada lo había  dicho que se haga responsable de los gastos. 
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De la declaración de la Psicóloga Aurelia Palomino Sandoval, quien refiere 

que la menor agraviada presenta cuadro depresivo por la situación que esta 

atraviesa, asimismo indica que la menor agraviada no se presentó para 

continuar con el tratamiento psicológico, por lo que no puede emitir un 

informe definitivo del estado de la menor agravia. 

En audiencia del 20 de mayo del 2003, con la concurrencia de las señoras 

Psicólogas María Caridad Lamas Calderón y Marita Carolina Cáceres 

Castillo, se procede a tomar la declaración de Marita Carolina Cáceres 

Castillo: quien se ratifica en el contenido y suscripción del protocolo de 

pericias psicológicas, el procesado presente personalidad pasivo agresivo, 

es una característica , emocionalmente la persona es ambivalente, su estado 

de humor es cambiante, si s ele contradice es pasivo, pero a veces se torna 

irritables, molesto, hay dualidad en sus emociones, el procesado no 

reacciona violentamente, pero  tiende a manipular, tiene rasgo de una 

persona pasivo agresivo, pero lo que hace hincapié de rasgos disóciales lo 

hace  capaz de transgredir una norma o cometer un delito, el acusado tiende 

a minimizar sus fallas y evade su responsabilidad eso hace que no acepte a 

cabalidad y refiere que la menor lo llevo a cometer el delito. el acusado por 

las características de su personalidad, puede estar orientado a mentir, para 

concluir manifestó que dada las características el acusado pudo haber 

cometido el delito. No se encontró rasgo de anomalías sexuales, refiriendo 

que el acusado es psico sexualmente  normal. 
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En audiencia del 1 de julio del 2003, se toma la declaración de los  médicos 

legistas, quienes e ratifican en el contenido  y firma del certificado médico 

legal, el mismo que no ha sufrido alteraciones.  Que no se puede determinar 

si la menor agraviada no haya sido penetrada, puesto a que presenta himen 

complaciente el que se caracteriza por que cuando se introduce el miembro 

viril no se desgarra ni sangra, que algunos inclusive con el parto aún siguen 

igual y que si la niña esta embarazada es porque ha habido penetración, 

para el médico legista doctor Hinojosa Rodríguez, cabe la posibilidad que 

quede embarazada por  coito vestibular. No se encontró  desgarro de 

pliegues anales, que eso se determina cuando la violación fue reciente con 

una antigüedad no mayor de 10 días. 

De la declaración de los Peritos psiquiátricos, se ratifican en el contenido y 

firma de la pericia psiquiátrica practicado al evaluado, refieren que no 

presenta alteraciones psicopatológicas de psicosis, aparenta tranquilidad, 

mesura sometimiento, pero puede reaccionar de manera imprevista, disocial 

porque es consiente que lo que ha hecho va en contra de las normas 

establecidas, tanto moral, familiares y legales., con inteligencia dentro de los 

parámetros normales, además refiere que el evaluado confeso su delito el 

mismo que no llego a la consumación  del hecho  porque solo froto su 

miembro viril. 
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VIII. FOTOCOPIA DE LA RESOLUCIÓN DE LA SALA SUPERIOR. 
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IX. FOTOCOPIA DE LA RESOLUCIÓN DE LA CORTE SUPREMA; DE 

JUSTICIA DEL PERÚ. 
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X. DIEZ JURISPRUDENCIAS DE LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS CON 

INDICACIÓN DE LA SUMILLA DE EXPEDIENTES QUE HUBIEREN 

SIDO RESUELTOS POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL Y 

COMPETENTE CON LA INDICACIÓN DEL EXPEDIENTE, SU NÚMERO 

Y EL AÑO SISTEMA PROCESAL PENAL MIXTO. 

 

X.1 SE CONFIGURA VIOLACIÓN SEXUAL POR VIOLENCIA PESE A 

AUSENCIA DE LESIONES PARAGENITALES. 

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

SALA PENAL PERMANENTE 

CASACIÓN 129-2012 – PUNO 

 

SUMILLA:Para probar la comisión de los delitos de violación sexual no es 

necesaria la presencia de lesiones paragenitales ni genitales, que para 

comprobar la existencia del delito de violación no puede exigirse que el 

certificado médico-legal concluya en la presencia de lesiones en todos los 

casos, más aún si estos han quedado en grado de tentativa. 
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X.2 DELITO DE VIOLACIÓN SEXUAL - ESTADO DE INCONSCIENCIA 

PARCIAL. 

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

SALA PENAL PERMANENTE 

CASACIÓN 697-2017 – PUNO 

 

SUMILLA:La violación de una persona en estado de inconsciencia puede 

darse cuando dicha condición sea total o parcial, pues lo relevante en el 

caso es la situación transitoria por la cual el sujeto pasivo carece de aptitud 

para percibir, por medio de sus órganos corporales, las impresiones 

provenientes de los objetos externos. La ebriedad queda comprendida 

dentro de este alcance. 

 

X.3 VIOLACIÓN SEXUAL DE MENOR DE 14 AÑOS Y DETERMINACIÓN DE 

LA PENA. 

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

SALA PENAL PERMANENTE 

CASACIÓN 308 – 2018, MOQUEGUA 

 

SUMILLA:Aun cuando el imputado no ejerció violencia física o amenazas 

contra la agraviada V.R.M.T. para tener acceso carnal con ella, por su 

minoría de edad tal consentimiento resulta inexistente. Además, el imputado 
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era once años mayor que la agraviada y a la edad de esta última la 

diferencia de edades es relevante. La vulnerabilidad de la víctima era 

patente en ese entonces, de suerte que no puede aceptarse la existencia 

de relaciones libres, igualitarias y equilibradas entre imputado y agraviada, y 

menos descartarse un aprovechamiento indebido de esta situación por el 

imputado. 

 

X.4 DOCTRINA VINCULANTE: DETERMINACIÓN DE LA PENA EN DELITOS 

SEXUALES. 

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

PLENO JURISDICCIONAL CASATORIO DE LAS SALA PENALES 

PERMANENTE, TRANSITORIA Y ESPECIAL 

SENTENCIA PLENARIA CASATORIA Nº 1-2018/CIJ-433 – LIMA 

 

SUMILLA:La determinación de la pena en el delito de violación sexual de 

menores de edad cuando la víctima tiene trece años; y, la exigencia de 

actuar la prueba de ADN para establecer la responsabilidad penal del 

imputado. 
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X.5 VIOLACIÓN SEXUAL DE MUJERES CON HIMEN COMPLACIENTE O 

CUANDO NO HAY RESTOS DE SEMEN EN LA CAVIDAD VAGINAL. 

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

SALA PENAL PERMANENTE 

RECURSO DE NULIDADRN 40-2018, LIMA NORTE 

 

SUMILLA:Declarar la absolución por la naturaleza del himen de la menor 

implicaría, vía interpretación entimemática, afirmar que en todos aquellos 

casos en los que la agraviada, por su naturaleza, tenga himen complaciente 

concurriría un supuesto de insuficiencia probatoria. 

 

X.6 BASTA QUE EL ‘ACCESO CARNAL’ LLEGUE A LOS LABIOS DE LA 

VULVA (PENETRACIÓN PARCIAL) PARA QUE SE CONFIGURE EL 

DELITO. 

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

SALA PENAL PERMANENTE 

CASACIÓN 1111-2018 – AYACUCHO 

 

SUMILLA:No es necesaria para la consumación una penetración íntegra o 

que haya traspasado ciertos límites anatómicos. En el caso de penetración 

vaginal, basta una introducción parcial y que únicamente se produzca en la 

zona de los labios de la vulva que ya forman parte de la vagina. No se exige 
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la perfección fisiológica del coito, ni se precisa siquiera la rotura más o 

menos completa del himen, no se requiere que el acceso sea vaginal en 

sentido anatómico. Hay penetración una vez que el pene haya superado el 

umbral de labiummajus y, por lo tanto, con más razón cuando la 

penetración ha superado el labiumminus y ha llegado hasta el himen. 

 

X.7 ALCANCES SOBRE LA ATENUACIÓN DE LA PENA EN DELITOS 

SEXUALES DE MENORES DE EDAD. 

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

SALA PENAL PERMANENTE 

CASACIÓN 578-2017 - MADRE DE DIOS 

 

SUMILLA:Falta de interés casacional.- La alegación de apartamiento de 

doctrina jurisprudencial por la falta de aplicación de la Casación número 

trescientos treinta y cinco-dos mil quince/Del Santa (para la determinación 

de la pena) resulta vacía e innecesaria frente a lo establecido por la 

Sentencia Casatoria número uno-dos mil dieciocho/CIJ-cuatrocientos treinta 

y tres, que dejó sin efecto los alcances y el carácter vinculante de la 

casación antes señalada. 
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X.8 VIOLACIÓN SEXUAL: LA PENETRACIÓN DEBE HABER SUPERADO EL 

UMBRAL DEL LABIO MENOR Y LLEGADO HASTA EL HIMEN. 

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

SALA PENAL PERMANENTE 

CASACIÓN 28-2016 - AYACUCHO 

SUMILLA: Consumación del delito de violación sexual. No se requiere para 

la consumación del delito de violación sexual una penetración íntegra o que 

haya traspasado ciertos límites anatómicos. La cavidad vaginal no 

comienza en la vagina. La penetración debe haber superado el umbral del 

labio menor y llegado hasta el himen -sin que se requiera su perforación o 

ingreso del pene más allá del mismo-, de suerte que, en el caso de autos, 

hubo contacto corporal entre los órganos masculino y femenino. 

 

 

X.9 PRUEBA VÁLIDA PARA CONDENAR POR DELITO DE VIOLACIÓN 

SEXUAL EN CASO DE HIMEN COMPLACIENTE. 

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

SALA PENAL PERMANENTE 

RECURSO DE NULIDAD549-2019, LIMA ESTE 

 

SUMILLA:En el caso materia de examen, las pruebas incorporadas en el 

proceso respetaron los principios que regulan la actividad probatoria, y 
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otorgan convicción y certeza a este Supremo Colegiado sobre la 

responsabilidad del procesado. 

 

X.10 VIOLACIÓN SEXUAL DE MENOR DE 14 AÑOS. FACTORES DE 

REDUCCIÓN DE LA PENA A CINCO AÑOS. 

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

SALA PENAL PERMANENTE 

RECURSO DE NULIDAD 634-2018, ÁNCASH 

SUMILLA: Sumilla. En atención al momento de realización del hecho, es de 

aplicación el delito de violación sexual de menor de edad, con víctima de 

diez a menos de catorce años de edad, previsto en el numeral tres del 

artículo ciento setenta y tres del Código Penal, modificado por las Leyes 

número veintinueve mil quinientos siete y número veintiocho mil doscientos 

cincuenta y cuatro, al sancionar dicha conducta delictiva con una pena no 

menor de veinte ni mayor de veinticinco años; mas no así el numeral dos 

del artículo ciento setenta y tres del Código Penal (Ley número veintiocho 

mil setecientos cuatro), toda vez que este contemplaba una pena abstracta 

más gravosa (no menor de treinta ni mayor de treinta y cinco años) 

 

 

 

 

 



64 
 

XI. DIEZ DOCTRINAS ACTUALIZADAS, COMENTADAS (UTILIZAR EL 

SISTEMA APA ÚLTIMO), EN LAS DOCTRINAS CITADAS DEBEN 

FIGURAR EL COMENTARIO PERSONAL DE ÉSTAS. 

 

La violación sexual de menores de edad, es un problema social que se 

presenta en todos los países, agresiones generadas no solo por terceras 

personas, sino también por los propios familiares, es así que nuestra 

investigación centra su atención en niños, niñas y adolescentes que han 

sufrido este tipo de abusos. Esta problemática se presenta en cada ámbito 

de la vida cotidiana, lo cual no conoce de culturas, sociedades, nivel 

económico y grupos religiosos. Por lo que se busca una solución para la 

disminución de estos actos delictivos y reprimibles en la sociedad.  

 

1. En nuestro país, la violencia es la resultante de un proceso histórico 

que se sustenta en un antiguo y rígido modelo de relaciones de 

dominación, el cual no dio, ni da cabida a relaciones de intercambio 

horizontales, sino más bien alimenta las diferencias entre razas, 

sexos y clases sociales, Vega &Sthar, 1991. Es en este contexto que 

se enmarca la violencia contra la mujer en nuestro país, dentro de 

una cultura racista, clasista y machista que la tolera y la justifica 

partiendo de un discurso social etnocentrista.  

 

Perú, se encuentra en el puesto tres mundialmente sobre casos de 

violación sexual de menores de edad, indicando que nuestra 
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jurisprudencia no está garantizando adecuadamente las denuncias 

de víctimas de este delito, siendo preocupante las altas tasas de 

estos hechos delictivos, Cáceres Vela, 2019, pág. 9 

 

2. Según,GlocerFiorini, 2005, págs. 291-304, “las relaciones de poder 

subyacen a todo lazo social y la sexualidad es un instrumento 

privilegiado que las sostiene”. Para esta autora, es innegable que el 

poder circula entre las personas, pero cuando se estabiliza dentro de 

las relaciones hacia uno de los sujetos, se crea una asimetría que 

deriva en efectos de dominación y violencia. 

 

3. Según, Viviano llave, 2014, pág. 39. En su tesis de maestría “La ruta 

crítica para enfrentar el abuso sexual incestuoso en los Centros 

Emergencia Mujer de Lima Metropolitana” para obtener el grado de 

Maestro en Política Social en la Universidad Nacional Mayor de San 

Marcos. El objetivo de su investigación fue identificar y sistematizar 

el proceso de la ruta crítica del abuso sexual incestuoso desde los 

Centros Emergencia Mujer de Lima Metropolitana y obtuvo el 

siguiente resultado; el abuso sexual incestuoso es un hecho 

frecuente y recurrente en la demanda de atención de los CEM de 

Lima. Si bien afecta ambos sexos, la presencia de mujeres es 

mayoritaria. Contraria a la creencia de que los niños pequeños no 

corren peligro de violación a su indemnidad dentro de sus hogares, 

en la casuística de los CEM vemos que este tipo de abuso ha 
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afectado también a niños y niñas de cinco años, con una 

peculiaridad que no se aprecia en otros. 

 

4. Fernández Godenzi, 2009, en su tesis “Autopercepción y relaciones 

interpersonales en un grupo de mujeres víctimas de violación sexual 

a través del psicodiagnóstico de rorschach” para obtener la 

licenciatura en psicología en la Pontificia Universidad Católica del 

Perú. El objetivo de la investigación fue identificar las características 

de la autopercepción y los vínculos interpersonales de un grupo 

determinado de mujeres víctimas del tipo penal contra la 

libertad/indemnidad sexual a través del psicodiagnóstico de 

Rorschach, trabajó con una muestra de 16 mujeres adultas, que han 

acudido dentro del periodo 2005 – 2008 a los servicios de atención 

que brinda una ONG que se dedicada a la defensa y vigilancia de los 

derechos fundamentales de las mujeres, con énfasis en la desarrollo 

de una vida libre de violencia para ellas.  

 

5. En el Capítulo IX del Título IV del Libro II del Código Penal Peruano, 

y bajo la  denominación de “VIOLACIÓN  DE LA LIBERTA 

SEXUAL”, se han agrupado las conductas punibles que afectan el 

bien jurídico protegido LIBERTADSEXUAL, el legislador ha 

consagrado entre los artículos 170 y 174 del Código Penal la figura 

básica de violación sexual, en el art.171 la Violación Sexual de 

Persona Imposibilitada de Resistir, en el Art. 172 la Violación de 
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Persona en Incapacidad de Resistir, EN el Articulo 173  la Violación 

Sexual de Menor de Edad, en el Art. 174 la Violación de Persona 

Bajo Autoridad o Vigilancia. 

 

6. Bramon Arias, 1994, pág. 250,  considera que "el objeto de la tutela 

penal, respecto de los delitos contra la libertad y el honor sexuales, 

es el interés del Estado de asegurar el bien jurídico de las buenas 

costumbres, en cuanto se atiene a la reserva sexual de las personas, 

esto es, a la inviolabilidad sexual de los individuos contra la 

manifestación ilícita de prácticas viciosas". El aspecto moralizador de 

esta afirmación reside tanto en la manera como se hace referencia a 

las buenas costumbres y al calificativo de viciosas que se da a las 

prácticas ilícitas. 

 

7. Refiriéndose a la doctrina, Peña Cabrera Freyre, 2018, pág. 255  

manifiesta, que la violencia debe ser suficiente y continuada; y la 

resistencia de la víctima real y seria. El simple rechazo no es 

suficiente para pensar que la víctima ha sido vencida por la fuerza". 

En su opinión, "la generalidad de las mujeres oponen cierta 

resistencia antes de establecer la relación carnal". Opinión deducida 

de una creencia muy difundida entre ciertos sectores, pero que no ha 

sido comprobada mediante investigaciones empíricas. 
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Delito de violación sexual  (ART. 170 DEL CP.) Esta figura 

delictiva se caracteriza por que el sujeto: 

8. GuzmanUrdanivia, 2018, en su tesis “CALIDAD DE SENTENCIAS 

DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA SOBRE DELITO CONTRA 

LA LIBERTAD SEXUAL – VIOLACIÓN SEXUAL A MENOR DE 

EDAD, EN EL EXPEDIENTE N° 01369-2012-0-1903-JR-PE-05, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE LORETO”, para obtener el título profesional 

señala respecto a la violación  que es más grave la pena impuesta al 

agente, cuando menos edad tenga la víctima, ya sea eta de sexo 

femenino o masculino. 

 

9.  Últimas modificaciones legislativas en cuanto al delito de violación 

sexual de menor. (Ley 28251, ley 28704 y ley 30076).  

ParaAlcalde Muñoz, 2007, págs. 9-12, nos muestra un breve 

enfoque de las modificaciones que ha sufrido el delito de violación 

sexual al menor, el cual nos expresa lo siguiente: 

Con respecto a la Ley Nro. 28251 del 08 de junio de 2004, 

denominada ‘ley que modifica los artículos 170, 171, 172, 173, 174, 

175, 176, 176-a, 179, 180, 181, 182, 183, 183-A, e incorpora los 

artículos 179-A, 181-A, 182-A a los capítulos IX, X y XI del título IV, 

del libro segundo del Código Penal’. Este dispositivo, siguiendo en 

parte la tendencia punitiva española antes indicada, ha introducido 

relevantes modificaciones del Código, así tenemos: En el Artículo 

170, se ha modificado los elementos objetivos del tipo penal básico, 
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en tanto que la conducta punible, abarca el acceso carnal tanto por 

vía vaginal, anal o bucal o cuando se realiza otros actos análogos 

introduciendo objetos o partes del cuerpo por alguna de vías vaginal 

o anal. Bajo esa perspectiva, el tipo de violación, es más 

omnicomprensiva (abarca varios aspectos) que el texto primigenio 

del Código Penal de 1991. 

 

10. Uno de los cambios más significativos que introdujo el Código Penal 

de 1991, en lo que atañe a bienes jurídicos, ocurrió en materia de 

delitos sexuales, en los que, apartándose de una tradición de larga 

data, el legislador peruano abandonó los viejos conceptos de buenas 

"costumbres" y "honor sexual", que venían siendo objeto de 

permanente crítica en la dogmática universal por tratarse de 

denominaciones con un fuerte contenido moral. En su lugar, tituló el 

Capítulo IX (Título IV, Libro Segundo) como Violación de la Libertad 

Sexual. 
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XII. SÍNTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL EN EL SISTEMA 

PROCESAL MIXTO. 

 

XII.1 ETAPA PRELIMINAR 

 

Con fecha 31 de enero del 2002, se hizo presente en la comisara de 

Mujeres de Lima, la persona de Claudia Curo Quispe, con la finalidad de 

interponer una denuncia en contra de su conviviente Alfredo Pillaca 

Hinostroza, por el presunto delito contra la Libertad Sexual en agravio de 

su menor hija de inicialesM.V.S.C, cuyos hechos sucedieron desde agosto 

del 2001, en circunstancias que ella se encontraba trabajando (vendía 

golosinas) en horas de la noche y sus otros hijos se encontraban 

durmiendo. 

 

Con fecha 7 de febrero del 2002, la Policía Nacional Del Peru concluyó que 

la persona de Alfredo Pillaca Hinostroza resulta ser presunto autor de 

haber cometido el delito contra la Libertad Sexual – Violación Sexual de 

Menor de edad, en agravio de la menor  hijade iniciales  M.V.S.C, 

poniéndolo en calidad de detenido, a disposición del Ministerio Publico, a fin 

de que el titular de la Fiscalía Penal de Turno Permanente se pronuncie 

conforme a Ley. 

 

Con fecha 7 de febrero del 2002, el representante del Ministerio Publico 

Formalizo Denuncia Penalen contra de Alfredo Pillaca Hinostroza, por la 
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presunta comisión del delito contra la Libertad Sexual – Violación Sexual de 

Menor de edad en agravio de la menor de iniciales M.V.S.C, siendo el 

denunciado puesto a disposición del Juzgado. 

 

XII.2  ETAPA DE INSTRUCCIÓN 

 

Con fecha 7 de febrero del 2002, el Juzgado Penal de Turno Permanente 

abrió Instrucción en la Vía Ordinaria contra Alfredo Pillaca Hinostroza, 

como presunto autor deldelito contra la Libertad Sexual – Violación Sexual 

de Menor de edad, en agravio de la menor de iniciales M.V.S.C, dictando 

contra el inculpado mandato de detención, trabando embargo preventivo 

sobre los bienes del inculpado con la finalidad de cubrir la futura reparación 

civil e inmediatamente se procedió a recibir la declaración instructiva del 

inculpado, quien refirió  que la menor agraviada fue quien lo provoco a 

mantener relaciones sexuales  y que únicamente froto su miembro viril con 

las partes íntimas de la menor. 

 

El 14 de agosto de 2002, el titular de la Trigésima octava Fiscalía Provincial 

Penal de   Lima, emitióopiniónrefiriendo que SE ENCUENTRA  

ACREDITADA LA COMISIÓN DEL DELITO CONTRA LA CONTRA LA 

LIBERTAD SEXUAL – VIOLACIÓN SEXUAL DE MENOR DE 14 AÑOS 

DE EDAD, en agravio de la menor identificada con clave 54-2002,  así 

como también SE ENCUENTRA ACREDITADA LA RESPONSABILIDAD 

PENAL DEL INCULPADO ALFREDO PILLACA HINOSTROZA. 
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Devuelto el expediente con fecha 29 de agosto del 2002 el Juez  en su 

informe final concluyo que, del estudio de autos se encuentra acreditada el 

delito  contra la Libertad Sexual  - Violación Sexual de Menor de 14 años, 

ilícito previsto y penado en el artículo 170  del código penal con agravante 

prevista en el inciso tercero del artículo 173- en  agravio de la menor 

identificada con clave 54-2002; y,la responsabilidad penal del inculpado 

ALFREDO PILLACA HINOSTROZA. 

 

XII.3 ETAPA DE JUZGAMIENTO 

 

El 03 de octubre del 2002, la titular de la Trigésima octava Fiscalía 

Provincial Penal de   Lima,  formulo acusación  contra Alfredo Pillaca 

Hinostroza como autor del delito contra  la Libertad Sexual  - Violación 

Sexual de Menor de 14 años, en  agravio de la menor identificada con 

clave 54-2002, solicitando se le imponga 20 años de pena privativa de la 

libertad y el pago de 3 mil soles, por concepto de  reparación civil. Con 

Dictamen Nº 416 del 06 de noviembre  del 2002, la Fiscal  Adjunta de la 

Fiscalía Superior  Penal de Lima en razón de que en el dictamen anterior 

omitieron consignar como fundamento  de derecho el agravante descrito en 

el último párrafo del artículo 173 del Código Penal, por lo que al subsanar 

tal omisión corresponde también modificar la pena solicitada y, a fin de 

evitar nulidades posteriores, solicitando se le imponga  TREINTA AÑOS DE 

PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD y el pago de tres mil soles, por 

concepto de reparación civil, debiendo dejar sin efecto el dictamen en el 
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extremo que se solicita 20 años de pena privativa  de la libertad, 

subsistiendo lo demás que contiene. 

 

El 04 de octubre del 2002, la Sala Penal Permanente  de la Corte Superior 

de Justicia  declaro haber mérito para pasar a Juicio Oral contra el acusado 

por el presunto delito contra  la Libertad Sexual  - Violación Sexual de 

Menor de 14 años, en  agravio de la menor identificada con clave 54-

2002, señalando fecha para la verificación del acto oral. 

 

La audiencia pública de juicio Oral se desarrolló en doce sesiones, en las 

cuales estuvo presente el acusado asistido por su abogado defensor de 

oficio; en las audiencias hubo ofrecimiento de pruebas por las partes, se 

interrogo al acusado, pasando a la lectura de la acusación fiscal, a las 

principales piezas procesales para finalmente pasar a la requisitoria oral del 

fiscal y los alegatos de la defensa. 

 

Realizado los debates  orales, con fecha 7 de agosto del 2003, la Primera 

Sala Especializada en lo Penal para procesos con reos en cárcel, fallo 

condenando a Alfredo Pillaca Hinostroza por el delito contra  la Libertad 

Sexual  - Violación Sexual de Menor de 14 años,  a pena privativa de la 

libertad de 30 años, fijando la suma de 3 mil soles por concepto de 

reparación civil que deberá abonar el sentenciado a favor de la agraviada. 
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XII.4 TRAMITE DEL RECURSO DE NULIDAD 

 

En lectura de sentencia se le pregunto al  si esta conforme con la sentencia, 

previa consulta con su abogado defensor, dijo que interpone recurso de 

nulidad. 

Según fundamento del recurso de nulidad en los términos siguientes; el 

colegiado  al momento de interponer la pena no ha merituadolas 

condiciones personales  del sentenciado quien es una persona de muy 

modestas condiciones socioeconómicas  y que posee un incipiente 

desarrollo cultura lo que ha imposibilitado que el agente pueda 

desempeñarse  conforme a  las normas que impone la sociedad.  Enotras 

palabras el colegiado  al imponer la pena no ha tenido en consideración el 

principio de Corresponsabilidad de la sociedad en el delito, principio 

consagrado en el código penal vigente y que exige al magistrado tomarlo en 

consideración al momento del establecer el cuantum de la pena. 

 

XII.5 ETAPA DE EJECUCIÓN. 

 

Con fecha 13 de Julio del 2003, la Sala Penal transitoria de la >Corte 

Superior de Justicia de la Republica expidió su ejecutoria suprema en la 

cual declaro; i) no Haber Nulidad en la sentencia que condena a Alfredo 

Pillaca Hinostroza  como0 autor y responsable del delito contra  la Libertad 

Sexual  - Violación Sexual de Menor de 14 años, en  agravio de la menor 

identificada con clave 54-2002; ii) Haber Nulidad en la propia sentencia en 



75 
 

el extremo que impone  a Alfredo Pillaca Hinostroza 30 años de pena 

privativa de la libertad , y reformándola, impusieron 15 años de pena 

privativa de la libertad, iii) No Haber Nulidad en lo demás que contiene. 

Pena efectiva que viene cumpliendo en el Penal San Pedro de Lurigancho. 

 

 

XIII. OPINIÓN ANALÍTICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO SUB – 

MATERIA (PERSONAL). 

 

1. ETAPA PRELIMINAR.   

Con fecha 31 de enero del 2002, se hizo presente en la comisara de 

Mujeres de Lima, la persona de CLAUDIA CURO QUISPE, con la finalidad 

de interponer una denuncia en contra de su conviviente ALFREDO 

PILLACA HINOSTROZA, por el presunto delito contra la Libertad 

Sexual en agravio de su menor hija de iniciales  M.V.S.C, cuyos hechos 

sucedieron desde agosto del 2001, en circunstancias que ella se 

encontraba trabajando (vendía golosinas) en horas de la noche y sus otros 

hijos se encontraban durmiendo. 

 

El delito de violación sexual de menores de edad está contemplando en el 

ordenamiento jurídico peruano en el inciso 2 del artículo 173 del Código 

Penal Peruano, en caso de menores de 14 años se habla de la indemnidad 

sexual del menor, entiéndase como indemnidad sexual la protección del 
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desarrollo normal de la sexualidad de los menores, quienes no han 

alcanzado aún el grado de madurez suficiente para determinarse 

sexualmente en forma libre y espontánea. 

 

Tal es el caso materia de análisis, en la que la agresión sexual es sufrida 

por una menor de 14 años de clave 054-2002, quien es obligada a sufrir el 

abuso sexual por parte de su padrastro, como podemos ver este tipo de 

abuso sexual no solo es cometido por personas extrañas, sino también con 

aquellas con las que se convive día a día, siempre aprovechando la noche 

y ausencia de la madre. 

 

Como lo se muestra en la declaración de la menor agraviada manifiesta la, 

aprovechando que su madre no se encontraba y sus hermanos estaban 

durmiendo, su padrastro usando la fuerza la desnudo para luego abusar 

sexualmente de ella. 

 

Con fecha 7 de febrero del 2002, la Policía Nacional Del Perú concluyó que 

la persona de Alfredo Pillaca Hinostroza resulta ser presunto autor de 

haber cometido el delito contra la Libertad Sexual – Violación Sexual de 

Menor de edad, en agravio de la menor hija de iniciales  M.V.S.C, 

poniéndolo en calidad de detenido, a disposición del Ministerio Publico, a fin 

de que el titular de la Fiscalía Penal de Turno Permanente se pronuncie 

conforme a Ley. 

Cabe precisar que el inculpado tanto en su manifestación policial y su 
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declaración instructiva, admite su responsabilidad en el ilícito penal que se 

le imputa, manifestando que la menor agraviada es hija de su conviviente, 

que todo fue una tentación por su parte de la menor, que la última vez que 

mantuvo relaciones sexuales con la agraviada se encontraba en estado de 

ebriedad. 

 

Por lo que con fecha 7 de febrero del 2002, el representante del Ministerio 

Publico Formalizo Denuncia Penal en contra de Alfredo Pillaca 

Hinostroza, por la presunta comisión del delito contra la Libertad Sexual – 

Violación Sexual de Menor de edad en agravio de la menor de iniciales 

M.V.S.C, siendo el denunciado puesto a disposición del Juzgado. 

 

2. ETAPA DE INSTRUCCIÓN 

El ilícito penal fuecomprobado tras la revisión de los actuados en  

preventiva e instructiva, por lo que  el 7 de febrero del 2002, el Juzgado 

Penal de Turno Permanente abrió Instrucción en la Vía Ordinaria contra 

Alfredo Pillaca Hinostroza, como presunto autor deldelito contra la 

Libertad Sexual – Violación Sexual de Menor de edad, en agravio de la 

menor de iniciales M.V.S.C, dictando contra el inculpado mandato de 

detención, trabando embargo preventivo sobre los bienes del inculpado con 

la finalidad de cubrir la futura reparación civil e inmediatamente se procedió 

a recibir la declaración instructiva del inculpado, quien refirió  que la menor 

agraviada fue quien lo provoco a mantener relaciones sexuales  y que 

únicamente froto su miembro viril con las partes íntimas de la menor. 



78 
 

 De la versión antes referida por el procesado debe ser tomada  con mucha 

cautela, puesto que es claramente notorio que el imputado trata de 

minimizar su responsabilidad, al señalar que solo realizo manoseos, 

frotándose en sus partes íntimas. 

 

3. ETAPA DE JUZGAMIENTO 

La trigésima Octava Fiscalía Provincial Penal de   Lima, formulo acusación 

contra Alfredo Pillaca Hinostroza como autor del delito contra la Libertad 

Sexual  - Violación Sexual de Menor de 14 años, en  agravio de la menor 

identificada con clave 54-2002, solicitando se le imponga 30 años de pena 

privativa de la libertad y el pago de 3 mil soles, por concepto de  reparación 

civil.  

 

Debemos acotar que en juicio oral el encausado negó haber penetrado a la 

menor, demostrando así que solo quiere evadir su responsabilidad para así 

aminorar su condena. 

 

La Primera  Sala Especializada en lo Penal para procesos con reos en 

cárcel, fallo condenando a Alfredo Pillaca Hinostroza por el delito contra  la 

Libertad Sexual  - Violación Sexual de Menor de 14 años,  a pena privativa 

de la libertad de 30 años, fijando la suma de 3 mil soles por concepto de 

reparación civil que deberá abonar el sentenciado a favor de la agraviada. 
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4. TRAMITE DEL RECURSO DE NULIDAD 

El encausado uso su derecho y apelo fundamentando de la siguiente 

manera su recurso de nulidad “el colegiado al momento de interponer la 

pena no ha merituado las condiciones personales del sentenciado quien es 

una persona de muy modestas condiciones socioeconómicas  y que posee 

un incipiente desarrollo cultura lo que ha imposibilitado que el agente pueda 

desempeñarse  conforme a  las normas que impone la sociedad.  En otras 

palabras el colegiado al imponer la pena no ha tenido en consideración el 

principio de Corresponsabilidad de la sociedad en el delito, principio 

consagrado en el código penal vigente y que exige al magistrado tomarlo en 

consideración al momento del establecer el cuantum de la pena. 

 

5. ETAPA DE EJECUCIÓN. 

Si bien el certificado médico legal no señala que la agraviada tenga 

desgarro vaginal, lo cual es uno de los agravios que motiva el presente 

recurso, sí refiere que la menor tiene himen complaciente, no se descarta 

que la menor no haya sido abusada sexualmente; no obstante ello, la 

credibilidad de lo expresado por la agraviada es corroborada con lo ya 

analizado en el presente considerando. 

 

Por lo que el colegiado al aceptar rebajar la condena de 30 años de pena 

privativa de Libertad por 15 años no tomo en consideración que el bien 

jurídico protegido en caso de menores de edad es la indemnidad sexual, 

que por la minoría de edad el consentimiento resulta inexistente. Y el hecho 
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que la agraviada tenga himen complaciente no quiere decir que el hecho no 

haya sucedió, más si producto de estas violaciones la menor resulta 

embarazada. 

 

 Por lo que el colegiado debió mantener el cuantum de la pena en 30 años 

de edad. 
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Anexo N° 01: Evidencia de similitud digital 
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VIOLACIÓN SEXUAL DE MENOR DE 14 AÑOS 
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I. SINTESIS DE LA DEMANDA 

 

El 12 de agosto del 2011, JANNETT RAMIREZ CASSANE presento 

demanda laboral ante el Juzgado Especializado de Trabajo de la Corte 

superior de Justicia de Lima, en contra del Poder Judicial, por 

desnaturalización de contratos laborales sujetos a  modalidad desde 

el 09 de mayo del 2005 fecha en la que ingreso a laborar como 

Especialista Legal  asignada al 38 Juzgado Civil de la Corte Superior de 

Justicia de Lima, percibiendo una remuneración de mil trecientos soles, 

hasta diciembre del 2010 fecha en la que aun viene prestando servicios  

para el Poder judicial. Una vez reconocida la desnaturalización de los 

contratos por uno de naturaleza indeterminada, se ordene el pago del 

Bono Jurisdiccional que debió percibir desde la fecha que ingreso a 

laborar hasta la fecha. 

 

El cargo de Especialista Legal siempre los realizo siempre bajo 

subordinación y dependencia, el cargo que ocupa se encuentra dentro del 

cuadro analítico del Poder Judicial (CAP), lo que evidencia o determina la 

naturaleza permanente de la labor desempeñada por la demandante y 

que es esencial para el funcionamiento de la administración de justicia, 

sustentada en que las labores realizadas son propias del Poder Judicial, 

por esa razón no se justificaría una contratación temporal. 

 

Fundamenta los hechos en el  Principio de Veracidad contemplado en el 

artículo I de la Ley Procesal del Trabajo, los artículos 4º y 77º del Texto 
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Único Ordenado de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, 

Decreto Legislativo N° 728, aprobado mediante Decreto Supremo N° 003-

97-TR.  

 

Los contratos modales se rigen por el principio de causalidad de la 

contratación, según el cual  no se busca otra cosa que garantizar que el 

vínculo laboral dure tanto  como la fuente que le dio origen. Desde  un 

inicio de la relación labor bajo la contratación al , está siempre fue de 

manera ininterrumpida bajo la contratación modal a plazo fijo, sin 

embargo el Poder Judicial no regularizo tal relación, impidiendo así que la 

demandante cobre el Bono por Función Jurisdiccional que le correspondía 
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II. AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA. 

 

Mediante RESOLUCIÓN NUMERO UNO del 16 de agosto del 2011, El 

24º Juzgado Laboral de Lima considera que constituye un derecho 

constitucional y un principio de orden procesal que toda persona tiene 

derecho a la tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio o la defensa de 

sus derechos o intereses, con sujeción a un debido proceso a lo tenor de 

lo dispuesto en el artículo I del Título Preliminar de Código Procesal Civil, 

norma aplicable supletoriamente a los casos en materia laboral, que al 

haberse acreditado el cumplimiento de los requisitos previstos en los 

articulaos 15º y 16º de la Ley Procesal del Trabajo concordante con los 

artículos 424º y 425º del Código Civil, evidenciándose que no se halla 

incurso en los supuestos de inadmisibilidad o improcedencia, en la 

demanda invoca estar laborando para la entidad demandada desde el 09 

de mayo del 2005, desempeñándose en la actualidad como especialista 

Legal, procediendo a reclamar la desnaturalización de los contratos desde 

su fecha de ingreso hasta diciembre del 2010, por estas consideraciones: 

El 24º Juzgado Laboral de Lima, resuelve admitir  a trámite la demanda  

en la VÍA DEL PROCESO ORDINARIO LABORAL, sobre 

INCUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES Y NORMAS LABORALES Y 

BENEFICIOS ECONÓMICOS, corriéndose traslado a la parte demandada 

Poder Judicial para que formule contestación  en el plazo de 10 días. 
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III. SÍNTESIS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA – TACHAS – 

EXCEPCIONES. 

 

Apersonándose al proceso el Procurador Publico del Poder Judicial, 

estando dentro del término de Ley contesta la demanda negándola en 

todos sus extremos, de conformidad con los artículos 21, 22, 61 y 62 de la 

Ley Nº 26636, Ley procesal del Trabajo y en aplicación supletoria de los 

artículos 442 y 444 del C.P.C, a efectos que sea declarada  infundada y/o 

improcedente la demanda en los extremos pretendidos: 

 

DEDUZCO EXCEPCIÓN DE FALTA DE AGOTAMIENTO DE LA VÍA 

ADMINISTRATIVA. 

Deduce excepción de falta de agotamiento de la vía administrativa, la 

misma que debe ser declarada fundada en virtud de los siguientes 

fundamentos: 

 

La parte accionante interpone su demanda contra el Poder Judicial, 

institución que resulta ser una entidad administrativa de Derecho Público, 

por lo que resulta necesario previamente al ejercicio de derecho de 

acción, la parte demandante  previamente haya agotado la vía 

administrativa, para que así, una vez agotada dicha vía, se encuentre en 

la posibilidad jurídica de recurrir al órgano jurisdiccional, siendo que el 

Poder judicial es una institución de administración pública está dentro de 

los alcances del Decreto Legislativo 1023º y la  Ley 28175º, Ley Marco del 

Empleo Público, “Ley que regula la prestación de los servicios 
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personales, subordinada y remunerada entre una entidad de la 

administración pública y un empleado público, cualquiera fuera la 

clasificación que este tenga, y la parte orgánica y funcional de la 

gestión del empleo público. Para efectos de la presente Ley son 

entidades de la administración pública (…). Así es como resulta claro 

que  el personal vinculado al poder judicial tiene que tramitar su conflicto 

de intereses  de carácter laboral dentro del ámbito del Decreto Legislativo 

Nº 1023º. 

 

EL artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023º, establece que el Tribunal 

es un órgano integrante de la Autoridad que tiene por función la 

resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 

Sistema, siendo este un órgano con independencia técnica para resolver 

en las materias de su competencia. Conoce recursos de apelación en 

materia de: Acceso al servicio civil; Evaluación y progresión en la carrera; 

Régimen disciplinario; y Terminación de la relación de trabajo. 

 

Que de acuerdo en lo establecido en el artículo 15 del Decreto Supremo 

Nº 008-2010-PCM, decreto que aprueba el reglamento del Tribunal del 

Servicio Civil, indica que (…)Tienen legitimidad para presentar 

apelación, la persona natural al servicio del Estado o quien no tiene 

dicha condición, pero que cuente con derecho o interés legítimo 

afectado por una decisión u omisión administrativa, referido a las 

materias señaladas en el artículo 3º del Reglamento. También tienen 

legitimidad quienes no siendo personas al servicio de la entidad 
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apelan por la afectación a su derecho de acceso al servicio civil”(...). 

Las resoluciones emitidas por este tribunal solo son impugnadas ante la 

Corte Superior a través de la acción contencioso administrativa. 

Así es como se claramente e puede evidenciar que no se ha acreditado, 

ni probado el agotamiento de la vía administrativa, por lo que el juzgador 

deberá DECLARAR FUNDADA LA PRESENTE EXCEPCION de Falta  de 

Agotamiento de la vía administrativa. 

 

FORMULO EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE LA 

MATERIA 

En razón del artículo 17 del decreto Legislativo Nº 1023, establece la 

institucionalidad del tribunal de Servicio Civil, así mismo precisa que “El 

Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones 

podrán ser impugnadas únicamente ante la Corte Superior a través 

de la acción contencioso administrativa”; por tanto la demanda debió 

plantearse dentro del ámbito del proceso contencioso administrativo, y no 

dentro del ámbito del proceso laboral ordinario, por lo que el juzgador 

deberá declarar fundada la presente excepción. 

 

PETITORIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

Estando dentro del término de ley, cumple la demandada con absolver  el 

traslado conferido NEGANDOLA EN TODOS SUS EXTREMOS, por lo 

que el juzgador en su oportunidad deberá DECLAR INFUNDADA EN 

TODOS SUS EXTREMOS la demanda, en virtud de los siguientes 

fundamentos: 
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Respecto a la normatividad aplicable.- La posición de esta 

Procuraduría Publica es que en el periodo demandado la relación de 

trabajo con la accionante ha existido un vínculo a través de la contratación 

a plazo para servicio específico (plazo determinado), sin que haya habido 

vínculo laboral indeterminado, considerando que la demandante no ha 

ganado concurso público para ocupar la citada plaza dentro del marco de 

la contratación a plazo indeterminado, aunando a ello está el hecho  de la 

necesidad de plaza libre y presupuestada para que obtenga dicha 

condición. 

 

Respecto a la equivocada pretensión de desnaturalización de 

contratación a plazo fijo.- Al respecto el poder judicial siempre se 

vincula contractualmente con su personal respetando el ordenamiento 

jurídico vigente; por lo que resulta, extraño que la demandante pretenda 

que se le reconozca una determinada situación jurídica, cuando 

verdaderamente no le corresponde, dado que desde que se inició la 

relación de trabajo con el accionante ha existido vinculo a través de la 

contratación por servicio específico, la demandante durante el desarrollo 

de la relación de trabajo tampoco ha ocupado formalmente una 

“encargatura” lo cual tampoco  implica permanencia. Quedando 

demostrado que la demandante no ha acreditado haber ganado concurso 

público, ni que ha aprobado los exámenes que determinan el proceso de 

las plazas vacantes y considerarse nombrada. 
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Cabe señalar que, la simulación o fraude del contrato de trabajo para 

trabajo específico se produce cuando la causa, objeto y7o naturaleza de 

los servicios que requieren contratar corresponden a actividades 

ordinarias y permanentes, y cuando,  para eludir el cumplimiento de 

normas laborales que obligarían a la contratación por tiempo 

indeterminado, el empleador aparenta o simula las condiciones que exige 

la ley para la suscripción de contratos de trabajo sujetos a modalidad, 

cuya principal característica es la temporalidad, si bien es cierto, la 

demandante desarrolla labores propias o que forman parte de la 

administración de justicia del poder judicial, ello no es causal de 

desnaturalización de contrato para este tipo de contratos. 

Respecto a la necesidad que la demandante gane concurso público 

para obtener la condición de trabajadora por tiempo indeterminado.- 

La demandante en su escrito de demanda como pretensión objetiva 

originaria accesoria, pretende que una vez reconocida la 

desnaturalización de los contratos por uno de plazo determinado se 

ordene el pago del Bono jurisdiccional, al respecto en la administración 

pública para tener tal condición de titular (permanente) en determinados 

cargo, resulta necesario haber ganado concurso publico de conformidad 

con el ordenamiento jurídico vigente. El acceso al empleo público se 

realiza mediante concurso público y abierto, cosa que la accionante no ha 

ganado ni realizado. 

 

Respecto al cumplimiento de requisitos y perfiles para ostentar el 

cargo que pretende la accionante.-  La demandante a fin que obtenga 
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la condición de titular en el cargo que pretende debe reunir el perfil para 

ostentar tal cargo, tal es el caso que el juzgador debe proceder a realizar 

un análisis donde se proceda a examinar si la demandante cumple con 

los perfiles y requisitos, para obtener los cargos que pretende. 

 

El juzgador debe realizar una análisis del encuadramiento de a actora 

dentro de la clasificación profesional en la estructura organizativa 

del Poder Judicial.- Mi representada es una entidad pública que cuenta 

con una normativa importante en cuanto se desarrolla la Clasificación 

Profesional, así tenemos el cuadro de Asignación Personal  previsto en la 

Resolución Administrativa Nº 030-2002-P-PJ, el Manual de Organización 

y Funciones de la Corte Superior de Justicia de Lima, en esa perspectiva, 

el juzgador debe realizar un análisis respecto a la clasificación Profesional 

, ya que la demandante alude que desarrollo servicios como Especialista 

Legal. 

 

Sobre el pago de bonificación por función jurisdiccional.- la demandante 

pretende obtener el bono jurisdiccional, bono que es otorgado al del 

Poder Judicial tales como son, técnicos, auxiliares Jurisdiccionales y 

Personal Administrativo en actividad de carácter permanente, cualquiera 

sea el régimen legal que regule su situación laboral. Se excluye al 

personal contratado a plazo fijo. Es decir, se otorgó la bonificación a los 

trabajadores del Poder Judicial, salvo el caso del personal contratado a 

plazo fijo como bien se ha verificado anteriormente, la demandante entro 

a laborar mediante contratos para servicio específico por tiempo 
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determinado, sin que haya habido relación laboral de carácter 

indeterminado; en consecuencia no le corresponde el pretendido pago de  

Bonificación  por Función Jurisdiccional. 
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IV. FOTOCOPIA(S) DE RECAUDO(S) Y PRINCIPALES MEDIOS 

PROBATORIOS. 
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V. AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

 

En lima, a los 15 días del mes de diciembre siendo las once y treinta de la 

mañana comparecieron ante el vigésimo Juzgado Laboral de Lima, la 

demandante JANNET RAMIREZ CASAÑE, identificada con DNI Nº 

40180874  y su abogado ROSARIO AGUSTIN CASTILLO MATOS, con 

Registro CAL Nº 24108 y d ela  otra parte la demandada Poder judicial, 

representado por el Procurador público, con el objetivo de llevar acabo la 

Audiencia Única fijada para esta fecha. 

Luego de Recepcionar sus posiciones se establece la imposibilidad de 

conciliación, disponiéndose en consecuencia la continuación de la 

diligencia. 

 

 

VI. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 

 

La audiencia de  juzgamiento. Es la segunda fase 

del Proceso Ordinario Laboral. Se lleva adelante cuando las partes no 

han llegado a un acuerdo en la Audiencia de Conciliación, o cuando lo 

han hecho parcialmente, en este caso la Audiencia de Juzgamiento se 

limitará a las pretensiones no conciliadas. 

El presente caso se desarrolló en  Audiencia Única, por  lo que la  etapa  

de juzgamiento se desarrolló en ese mismo acto. 
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VII. CONFRONTACIÓN DE POSICIONES 

 

Lo que se denomina confrontación de posiciones se desarrolló en 

audiencia única, esta etapa se lleva a cabo en audiencia de juzgamiento y 

cómo podemos dilucidar del desarrollo del presenta coso solo se realizó 

una única audiencia dejando de lado el amplio desarrollo de la misma. 

 

 

VIII. ACTUACIÓN PROBATORIA 

 

De las pruebas ofrecidas por la demandante: se admiten y actúan los 

documentos mencionados en el escrito de demanda rubro medios 

probatorios, los que serán valorados al momento de dictarse la sentencia 

y son los siguientes: 

 Copia de 17 contratos de trabajo sujeto a modalidad, 

 Copia de la carta Nº  494-2011-SRB-GPEJ-GG-PJ. 

 La copia de la Resolución administrativa de la Presidencia del Poder 

judicial Nº 3002-2010-P/PJ. 

 La copia de fotocheck. 

 

De las pruebas documentales de la demandada: se admiten y actúan los 

documentos mencionados en el escrito de la contestación de la demanda. 

  La demanda y sus anexos 
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Habiéndose concluido con la actuación de las pruebas ofrecidas y 

admitidas en el proceso, CONSEDASE  a las partes el plazo de 5 días 

hábiles, para que formulen sus ALEGATOS, si lo vieren por conveniente y 

vencido el plazo TRÁIGANSE los autos, para dictarse sentencia, la que 

será admitida según el orden que le corresponda. 

 

IX. ALEGATOS Y SENTENCIA 

 

La actora sostiene que si bien los contratos de trabajo sujeto a modalidad 

cumplen con todos los requisitos exigidos resultara valido, pero si 

concurren hechos que permitan determinar que no existe cusa objetiva 

alguna que motive la suscripción de este tipo de contratos, entonces la ley 

sanciona que dicho contrato se desnaturaliza considerándose como uno 

de duración indeterminada. En esta caso en concreto el supuesto de 

desnaturalización de contrato de trabajo se fundamenta en el hecho que 

la labor que realiza el demandante constituye una labor permanente y 

ordinaria para el funcionamiento de la administración de justicia. 

 

La parte demandada no ha presentado alegatos 

 

Después de la revisión de los alegatos se encuentra expeditos para emitir 

sentencia: Declaro FUNDADA la demanda interpuesta por JANNETT 

RAMIREZ CASAÑE, y ORDENARON que la demanda le pague a la 

actora el importe de DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTE CON 

00/100 SOLES. 
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X. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DEL JUEZ ESPECIALIZADO 
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XI. SÍNTESIS DE LA APELACIÓN DE LA SENTENCIA 

 

La demandada alega que se habría vulnerado el principio de motivación 

de resoluciones judiciales consagrados en el inciso 5) del artículo 139º de 

la Constitución, debido a que el juez no habría explicado por qué 

determino la desnaturalización de los contratos modales suscritos entre el 

actor y la emplazada, estableciendo que desde un principio existió un 

contrato a plazo indeterminado  comprendido en el régimen laboral de la 

actividad privada, sin haber motivado el encuadramiento  de la 

clasificación profesional de la actora  dentro de  la estructura orgánica del 

Poder Judicial de acuerdo al Cuadro de Asignación Personal, y de 

acuerdo a las escalas establecidas en la estructura del Poder Judicial, 

para de esta manera verificar si la labor desarrollada como especialista 

Legal se encuentra prevista dentro del D.S Nº 013-2001-EF. 

No se habría observado la ley 28175 Ley Marco del Empleo Público, 

vulnerándose el interés general porque para tener la calidad de trabajador 

a plazo indeterminado es necesario que se gane un concurso público.  

No le correspondía a la demandante el bono por función jurisdiccional 

porque a la fecha en que la demandante lo solicito no reunía los requisitos 

de acumulación de 5 años de labores ininterrumpidas al Poder Judicial 

para ser beneficiario del bono reclamado de acuerdo a la resolución 

Administrativa de la Presidencia del Poder judicial Nº 056-2008-P/PJ. 
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XII. FOTOCOPIA DE LA REVISIÓN DE LA SENTENCIA DE LA SALA 

ESPECIALIZADA DE LA CORTE SUPERIOR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



60 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



61 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



62 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



63 
 

 

 



64 
 

XIII. SÍNTESIS DEL RECURSO DE CASACIÓN 

 

Se interpone el recurso de casación con los siguientes fundamentos, La 

sala habría incurrido en error  implicando el inciso   5 del artículo 139° de 

la Constitución política del Perú en el análisis de la aplicación del TUO del 

Decreto legislativo N° 728- ley de Productividad y Competitividad laboral 

así como la resolución Administrativa de la Presidencia del Poder Judicial. 

Que de una acuciosa revisión de del escrito de demanda  de la 

accionante, se advierte la presunción de la desnaturalización de los 

contratos de servicio específico, considerándose los diversos contratos 

como un contrato de naturaleza laboral a plazo indeterminado, sin 

embargo no ha señalado que causal de desnaturalización prevista en el 

ordenamiento jurídico laboral debe aplicarse. 

En el presente caso el A quo, en su sentencia no ha señalado de mane 

expresa que supuesto normativo de desnaturalización aplico al caso 

resuelto, en razón que no ha invocado  las causales de desnaturalización 

de contratos del TUO y resolviendo de manera taxativa el pago de los 

beneficios a favor de la demandante. 

La demandada alega también que la causa de contratación para servicio 

específico, se advierte que en los contratos se consigna como causa que 

justifica la contratación del demandante, el mantener debidamente 

operativos los servicios que presta, lo cual beneficia el proceso de 

reforma, reestructuración y modernización que bien implementando, razón 

por la cual requiere cubrir necesidades de recursos humanos. 
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Si bien es cierto, el demandante alega que ha prestado labores de 

naturaleza permanente, también es cierto que, el contrato de trabajo a 

plazo fijo de suplencia puede tener una duración que será la que resulte 

necesaria, ello de conformidad con el artículo 63 del TUO. Del DL N° 728, 

el cual prescribe que “El contrato accidental de trabajo (…) Su duración 

derá la que resulte necesaria según las circunstancias. En esa 

perspectiva, existe una expresa permisión legal que autoriza a la 

demandada la celebración de contratos laborales de suplencia que 

autorizan que su duración sea la que resulte necesaria. 

Que el A quo debe tener en cuenta la sentencia de fecha 18 de abril del 

2006, emitida por el Tribunal Constitucional en el expediente N° 02050-

2006-PA/TC, donde se determina que es lícito que en un contrato modal  

se desempeñe labores de naturaleza permanente (…) es preciso señalar 

que es perfectamente licito que quien ha celebrado un contrato de trabajo 

a modalidad desempeña labores de naturaleza permanente. 

En vista de lo anterior, podemos observar que no ha existido para nada 

una supuesta desnaturalización de la relación laboral, pretende lo 

contrario  es tener una posición totalmente carente de veracidad. 

 

 

 

 

 

 

 



66 
 

XIV. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA: 

CASACIÓN O SENTENCIA (ACCIÓN DEAGRAVIO 

CONSTITUCIONAL), SI FUERA EL CASO. 
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XV. DIEZ JURISPRUDENCIAS DE LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS CON  

INDICACIÓN DE LA SUMILLA DE EXPEDIENTES QUE HUBIEREN 

SIDO RESUELTOS POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 

COMPETENTE CON LA DEL EXPEDIENTE SU NÚMERO Y AÑO. 

 

DESNATURALIZACION DE CONTRATO DE LOCACION DE 

SERVICIOS 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

SEGUNDA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL 

TRANSITORIA 

CASACIÓN LABORAL Nº 18623-2015 – HUANUCO 

SUMILLA: Acreditado el cumplimiento de los tres elementos 

característicos de un contrato de trabajo (prestación personal, 

subordinación y remuneración), en aplicación del Principio de Primacía de 

la Realidad, se debe señalar, que aun cuando las partes celebraron un 

contrato civil, en el terreno de los hechos existió una relación laboral entre 

las partes, motivo por el cual los contratos de locación de servicios 

suscritos entre ambas partes se han desnaturalizados, debiéndose 

reconocer la real naturaleza como contratos de trabajo a plazo 

indeterminado. 

 

INCUMPLIMIENTO DE NORMAS Y DISPOSICIONES LABORALES Y 

OTROS 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL PERMANENTE 
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CASACIÓN LABORAL Nº 9667-2013 – LA LIBERTAD 

SUMILLA:  Durante los periodos de suscripción de contratos de locación 

de servicios, se ha acreditado la existencia de vínculo laboral a plazo 

indeterminado, por lo que, la posterior suscripción de los Contratos 

Administrativos de Servicios - CAS devienen en ineficaces, dado que a 

dicha fecha, el demandante había incorporado a su patrimonio de 

derechos subjetivos, todos los otorgados por el régimen laboral privado, 

entre los que destaca, la vocación de continuidad del vínculo; razón por la 

cual además no podía modificar dicho status laboral, en aplicación del 

principio de irrenunciabilidad de derechos y principio protector, 

consagrados en los artículos 23 y 26 numeral 2 de la Constitución Política 

del Estado. 

 

 

SOBRE EL  INCISO 2) DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY N° 29497. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL PERMAMENETE 

CASACIÓN LABORAL Nº 9889-2013 - CUSCO 

SUMILLA: Es posible que en el seno de un proceso abreviado laboral se 

discuta la existencia de una relación laboral de duración indeterminada, 

ya sea por aplicación del principio de primacía de la realidad o por la 

desnaturalización de un contrato sujeto a modalidad, como presupuesto 

previo al pronunciamiento respecto a la pretensión de reposición. 
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DESNATURALIZACIÓN DE CONTRATOS Y OTROS 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

SEGUNDA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL 

TRANSITORIA 

CASACIÓN LABORAL Nº 11839-2017 – LIMA 

SUMILLA: En el caso concreto, no se ha demostrado que el proceso de 

implementación tecnológica se haya extendido al centro de prestación de 

labores del demandante, razón por la que no se encuentra acreditada la 

naturaleza temporal del servicio requerido. 

 

INVOCACIÓN DE NORMA IMPERTINENTE COMO CAUSAL 

CASATORIA. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

SEGUNDA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL 

PERMANENTE. 

CASACIÓN LABORAL Nº 647-2012 – AREQUIPA 

SUMILLA: la invocación del artículo 1764 del código civil, que regula al 

contrato de locación de servicios, resulta impertinente para resolver la 

Litis. 

 

DESNATURALIZACION DE CONTRATOS Y OTROS. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

SEGUNDA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL 

TRANSITORIA. 

CASACIÓN LABORAL Nº 3965-2017 –LIMA 
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SUMILLA: Se configura la desnaturalización de los contratos por 

incremento de actividad cuando no se ha consignado de forma expresa el 

objeto del contrato, es decir, sustentado en razones objetivas previstas en 

el inciso d) del artículo 77° del Texto Único Ordenado del Decreto 

Legislativo N° 728 , aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR. 

 

DESNATURALIZACION DE CONTRATOS Y OTROS. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

SEGUNDA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL 

TRANSITORIA 

CASACIÓN LABORAL Nº 18749-2016– LIMA 

SUMILLA: La interpretación correcta que debe efectuarse a la frase 

“según corresponda” contenida en el artículo 12° del Reglamento de la 

Ley de Fomento al Empleo, aprobado mediante Decreto Supremo N°001-

96-TR, está referida a obtener el promedio según los días que comprenda 

la jornada laboral a la que estuvo sujeto el trabajador. Esto es, si estuvo 

sometido a una jornada de cinco días o seis días, las horas laboradas se 

promediaran conforme a esa jornada. 

 

 

DESNATURALIZACION DE CO0NTRATOS MODALES Y REPOSICION. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

SEGUNDA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL 

TRANSITORIA 

CASACIÓN LABORAL Nº 16765-2014 – HUANUCO 
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SUMILLA: El trabajador que no ingresa por concurso público de méritos, 

conforme al artículo 5º de la Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo 

Público, no tiene derecho a reclamar la reposición en el empleo, conforme 

a los criterios establecidos en el precedente emitido por el Tribunal 

Constitucional en el Expediente N° 5057-2013-PA/TC y en la Casación 

Laboral N° 11169-2014-LA LIBERTAD. 

 

DESNATURALIZACION DE CONTRATOS Y NULIDAD DE DESPIDO. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

SEGUNDA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL 

TRANSITORIA 

CASACIÓN LABORAL Nº 8723-2015 – LA LIBERTAD 

SUMILLA: De acuerdo a lo previsto en la Ley N" 23733, Ley Universitaria, 

no corresponde ordenar la desnaturalización de los contratos modales a 

plazo fijo, pues, la mencionada norma no contempla la figura del contrato 

de trabajo a plazo indeterminado, en razón que el ingreso a la docencia 

universitaria es a través de concurso público. 

 

DESNATURALIZACION DE CONTRATO MODAL- CONTRAVENCION 

DE LAS NORMAS QUE GARANTIZAN EL DERECHO A UN DEBIDO 

PROCESO. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

SEGUNDA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL 

TRANSITORIA 

CASACIÓN LABORAL Nº 2824-2012 – AREQUIPA 
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SUMILLA: Desnaturalización de la contratación modal empleada en tanto 

se presumió valiéndose, precisamente, de estas circunstancias en que no 

puede emplearse un contrato de suplencia para cobertura una plaza  que 

no posee titular. 

 

 

 

XVI. DIEZ DOCTRINAS ACTUALIZADAS, COMENTADAS Y ANALIZADAS 

POR EL BACHILLER SOBRE LA MATERIA CONTROVERTIDA 

(UTILIZAR ESTILO APA ÚLTIMO), EN LAS DOCTRINAS CITADAS 

DEBEN FIGURAR EL COMENTARIO PERSONAL DE ÉSTAS. 

 

Un contrato de naturaleza civil se desnaturaliza cuando se presentan 

rasgos de laboralidad, como pueden ser indicios de subordinación o 

prestación personal de los servicios frente al empleador los cuales hacen 

presumir una relación laboral encubierta o simulada. 

 

1. Concepto de Trabajo.- , Empesamos definiendo que es el Trabajo (…) 

es la aplicación de la fuerza humana aplicada a la produccion de riqueza,  

Nava Guibert, Manual de derecho Laboral I, 2019, pág. 20. 

 

 

2. ¿Que es la subordinacion?.- En opinion de Ruiz Alarcon, 2009, pág. 

84, a subordinación ha constituido a lo largo del desarrollo del Derecho 

Laboral, el elemento distintivo alrededor del cual ha girado la tutela del 
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trabajo humano, en el sistema de protección clásico del Derecho del 

Trabajo. El empleador con ocasión de la existencia de un contrato de 

trabajo ejerce sobre el trabajador, la potestad de dirección y 

reglamentación para hacer efectiva la relación laboral. La subordinación 

es una constante posibilidad, de ejecutar la labor estipulada en el contrato 

de trabajo, por quien se encuentra sometido a acatar las órdenes del 

empleador y de sus representantes. A raíz de la implementación de 

nuevos modelos económicos, han operado cambios en la formas de 

trabajo del hombre, los cuales han permitido el incremento de relaciones 

de trabajo no sustentadas formalmente en la subordinación. 

 

3. Para el profesor  Thayer Arteaga & Novoa Fuenzalida, 1989, pág. 41, “a 

los dos aspectos más importantes del poder de mando o de dirección del 

empleador: a) a su facultad de impartir instrucciones al trabajador; b) a su 

facultad de organizar y dirigir el trabajo, lo que supone, como necesaria 

consecuencia, la fijación del horario, ordenes internas, fiscalización etc.” 

 

4. En  el el articulo denominado: Formulas genericas determinan la 

desnaturalizacion de contratos laborales modales, 2018, pág. 1, que a 

la letra dice, La Corte Suprema ha señalado que se produce la 

desnaturalización del contrato modal por incremento de actividad si el 

empleador no puede acreditar el objeto del mismo. Por tanto, solo se 

puede terminar el vínculo laboral por causa contemplada por ley. 

Dicho criterio fue desarrollado en la CASACION Nº 7277 – 2016 – 

MOQUEGUA, en donde la corte constato que la labor que desempeñaba 
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el demandante era de naturaleza permanente, asi mismo indica que la 

empresa demandada no cumplio con precisaar la causa objetiva que 

justificó la contratacion temporal de la actora y la desnaturalizacion de los 

contratos. 

 

5. Las reglas de la contratación a plazo determinado.- La doctrina 

reconoce que la estabilidad laboral tiene dos vertientes: la estabilidad de 

salida y la estabilidad de entrada. La estabilidad de salida se manifiesta 

a través de las reglas que prohíben los despidos arbitrarios (negándoles 

efectos o atribuyéndoles determinadas consecuencias indemnizatorias); 

y la de entrada, en la preferencia de la contratación permanente sobre la 

temporal (…) establece que en toda prestación personal de servicios 

subordinados y remunerados se presume la existencia de un contrato de 

trabajo a plazo indeterminado, y en esa línea permite la celebración de 

contratos de trabajo sujetos a modalidad, pero sujetándolos a 

determinadas condiciones sustanciales y formales,  Avila Mendoza, 

2020, págs. 2-3. 

  

6. Sobre la desnaturalización de los contratos sujetos a modalidad. En 

su artículo, Avila Mendoza M. E., 2020, pág. 5, Menciona que la 

desnaturalización de los contratos modales ocurre cuando se configura 

cualesquiera de los supuestos establecidos en el artículo 77 del “TUO de 

la LPCL” (quiebre del principio de causalidad), originando una relación 

laboral a plazo indeterminado; sin embargo, el Tribunal Constitucional en 

el precedente de observación obligatoria señalado en el numeral 
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precedente ha establecido que los artículos 4 y 77 del “TUO de la LPCL” 

deben ser interpretados en concordancia con el artículo 5 de la Ley N° 

28175, Ley Marco del Empleo Público que privilegia la meritocracia. 

 

7. En opinión de Juez Superior Titular, Castillo Leon, 2019, pág. 2. Las 

pretensiones meramente declarativas6 de desnaturalización de cualquier 

institución del derecho del trabajo, en el fondo constituyen una victoria 

pírrica para el trabajador que las procura, en tanto después de usar la 

jurisdicción para tal fin, no habrá logrado nada significativo desde el punto 

de vista de la naturaleza alimentaria y urgente de los derechos 

remunerativos y beneficios sociales, que como ya hemos explicado 

constituyen la principal causa de los conflictos laborales, por lo que 

probablemente habrá de iniciar un segundo proceso judicial para reclamar 

las prestaciones, cuya inejecución total o parcial son la verdadera causa 

del conflicto laboral; es decir aquellas que atañen a los derechos 

económicos sean estos remunerativos o no remunerativos, esos últimos 

denominados genéricamente “beneficios sociales”. 

 

8. La Casación Laboral 7358, 2013. Queda claro entonces que la 

desnaturalización de las figuras laborales es uno de los hechos más 

recurrentes o comunes en los conflictos de trabajo, sin embargo, ello no 

significa que debamos recurrir al juez para pedir que declare dicha 

desnaturalización como una pretensión distinta a las pretensiones de 

condena que pudieran reclamarse, pues siendo la “desnaturalización” un 

hecho, debe ser expuesto o descrito en la demanda como parte de los 
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fundamentos fácticos de la misma (causa petendi o causa de pedir), mas 

no debemos esgrimirla como petitorio o petitum. La misma que ha 

establecido como ratio decidendi que la desnaturalización de un contrato 

modal no debe ser formulada como petitorio20 sino alegada como hecho. 

 

9. Para Espinoza Montoya, 2008,  por principio general debe entenderse 

que en toda relación laboral, se presume la existencia de una relación de 

carácter permanente si se tiene en cuenta que el Contrato de Trabajo se 

rige por el Principio de Continuidad, el cuál considera al mismos “…como 

uno de duración indefinida, haciéndole resistente a las circunstancias que 

en ese proceso pueden alterar este carácter, de tal manera que el 

trabajador pueda trabajar mientras quiera, mientras pueda y mientras 

exista la fuente de trabajo, salvo las excepciones que puedan limitar 

legítimamente la duración del empleo o su terminación por causas 

específicas. 

 

10.  En un articulo denominado: Contratos Sujetos a Modalidad, 2020. La 

legislación nacional ha establecido la existencia de los denominados 

Contratos de Trabajo Sujetos a Modalidad, reconociendo expresamente 9 

modalidades. Por medio de estas se configuran relaciones laborales por 

períodos de tiempo específicos, en función a las necesidades 

extraordinarias que pueda tener una entidad empleadora durante su 

desarrollo empresarial.  

Es de precisar que dichas modalidades representan una excepción en la 

contratación de personal dependiente; y es que, conforme se indicó 
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previamente, la regla general es la contratación a plazo indeterminado. 

Consecuentemente, se deberán cumplir determinadas formalidades y 

requisitos para constituir válidamente una contratación sujeta a 

modalidad. Caso contrario, el vínculo laboral creado podría ser objeto de 

una desnaturalización; esto es, ser considerado como una relación laboral 

a plazo indeterminado. 
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XVII. SÍNTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL O 

PROCEDIMENTAL SEGÚN SEA EL CASO. 

 

1. CALIFICACIÓN Y ADMISIBILIDAD DE LA DEMANDA. 

El 17 de agosto del 2011 el 24° Juzgado Especializado en lo laboral 

admite a trámite la demanda VÍA DEL  PROCESO LABORAL 

ORDINARIO sobre INCUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES Y NORMAS 

LABORALES Y BENEFICIOS ECONOMICOS. 

 

2. AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN.  

En Audiencia Única el 15 de diciembre del 2011, se pasó a dilucidar las 

excepciones de incompetencia y falta de agotamiento en la vía 

administrativa alegada por la demandada Poder Judicial; la demandante 

alega que la actora pretende el reconocimiento de su vínculo laboral a 

plazo indeterminado desde el 09 de mayo del 2005 hasta diciembre del 

2010 y consecuentemente el pago del Bono por función Jurisdiccional, 

pretensiones que son de competencia del ámbito contencioso 

administrativo  y no del proceso ordinario laboral, , en razón que el 

decreto legislativo 1023 crea el la autoridad de servicio civil, órgano con 

independencia técnica para resolver en materias de su competencia. 

Conoce recursos de apelación en materia de: a) Acceso al servicio civil; b) 

pago de remuneraciones; c) evaluación y progresión en la carrera; d) 

Régimen disciplinario y, e) terminación de la relación laboral, siendo sus 

resoluciones impugnadas ante la Corte Superior de a través de la Acción 

Contencioso Administrativa por lo que la demanda debió plantearse 
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dentro del ámbito del proceso contencioso administrativo. 

Que, la competencia es la  potestad conferida a los  jueces para ejercer la 

función de jurisdicción en atención a las circunstancias. 

Que, en el caso de autos se advierte que la actora celebro contratos 

sujetos a plazo determinado desde el 05 de mayo del 2005 hasta 

diciembre del 2010 como se advierten su escrito de demanda. 

Por estas consideraciones el 24° juzgado Laboral de Lima resuelve 

declarar improcedente la excepción de incompetencia invocado por la 

demandada. 

Asimismo declara infundada la excepción de falta de agotamiento de la 

vía administrativa. 

 

3. DE LA ACTUACIÓN PROBATORIA.  

En esta etapa no se presenta mayores pruebas que las ofrecidas por la 

demandante  como son contratos de trabajo copia de boletas de pago con 

la que se acredita el vínculo laboral y que no se le ha pagado el bono por 

función jurisdiccional. 

 

4. DE LA FIJACIÓN DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS. 

En el presente proceso se fijó como puntos controvertidos: Establecer si 

los contratos de trabajo sujetos a modalidad de servicios específicos 

celebrados entre la actora y la demandada en el periodo 09 de mayo de 

2005 a diciembre del 2010, han sido desnaturalizados, por ende 

convirtiéndose en contratos de trabajo a duración indeterminada; 

Establecer si a actora tiene el derecho al Bono por Función Jurisdiccional 
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por el periodo 09 de mayo de 2005  a diciembre del 2010. 

 

5. DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. 

Del análisis de todo lo actuado en el presente proceso el a quo concluye 

que  los sucesivos contratos de trabajo de servicio específico celebrados 

entre el actor y la demandada des el 09 de mayo del 2005 hasta 

diciembre del 2010, se han desnaturalizado, convirtiéndose por ende en 

un contrato de trabajo de duración indeterminada.  

Una vez establecido que la actora estuvo sujeto a un contrato de trabajo 

de duración indeterminada, por ende le corresponde se le pague el bono 

por función jurisdiccional en el mencionado periodo 

; teniendo en cuenta que la labor prestada de Especialista Legal, cuyo 

importe mensual asciende a doscientos seis soles mensuales, los que 

multiplicados por 67 meses comprendidos en el periodo materia de 

reclamación asciende a la suma de diecisiete mil cuatrocientos veinte 

soles. El Vigésimo cuarto juzgado laboral de Lima administrando justicia 

declara fundada la demanda interpuesta por JANNET CRAMIREZ 

CASAÑE. 

 

6. DE LA SENTENCIA DE LA SALA. 

Del análisis de todo lo actuado y la sala tomo en consideración que los 

contratos celebrados en forma sucesiva debieron celebrarse desde el 

inicio de las labores no ser suscritos con posterioridad al inicio de las 

labores  conforme se advierte de la parte final de ellos, cuando estos por 

su naturaleza debieron haber sido suscritos al inicio de la relación laboral, 
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ya que no se sostiene que puedan celebrarse contratos por periodos 

vencidos, además que la demandada tampoco ha cumplido con sustentar 

de forma expresa la causa objetiva que determine el tipo de contratación  

modal, únicamente se indica que la demandada está en proceso de 

reestructuración que viene implementando  requiere cubrir necesidades 

de recursos humanos. 

La sala laboral permanente  CONFIRMA  la sentencia del 29 de febrero y 

en consecuencia ORDENARON que el Poder Judicial reconozca a la 

actora como trabajadora a plazo indeterminado ye le pague la suma de 

diecisiete mil  cuatrocientos veinte soles, por concepto de bono por 

función jurisdiccional. 
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Anexo N° 01: Evidencia de similitud digital 
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Anexo N° 02: Autorización de publicación en repositorio 
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